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SoletinOOfal
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PS^OIOS DS SÜSOBIOIÓN,

Por un mes.. ... 2 pesetas.
Trimestre. . . , . 6 id.

Numero suelto, 35 céutimos.
Los anuncios se insertarán al 

í?recio de 3^ cénts, por línea.

1 ■ Las leyes obligarán en la Península, ) 
j islas adyacentes, Cananas y territorios.

de Africa sujetos á la legislación pe
ninsular, á les veinte dias de su pro- 
^ulgacion, si en ellas no se dispusiere 
otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación 
el dia en que termine la inserción de 
la ley en la G-aceia.

/'Articulo 1.” del Código Civil vigente^

PUNTO M SUSOBIGIÓN. ’

En la Imprenta y Encuader- Ay 
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscrioiones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

Sección primera

PA-RTÉ OKiOJA.L,.

SS. MM. el hey y la líeiiia Régente 
(Q. D. Gr.), y Augusta Real Familia con- 
hiiiUciii 611 6staz Corto sin iiov6(la,cl 611 su 
importante salud.

: (G-aff^ta del U de Diciembre de 1891.)

Sección,-cuarta.

i alzada interpuesto por el Alcaide y varios in-
1 dividuos de la Junta Municipal de Pollos con- 
1 tra la providencia de este Gobierno por la que 
i se revocó el acuerdo de referida Junta Muni- 
1 cipa! que declaraba nulos é ilegales los nom- 
1 bramientos de Médico y Farmacéutico titula

res respectivamente, hechos con D. Rafael 
García Fernandez y I). Pedro Rodríguez Ber
mejo.’

Valladolid 12 de Diciembre do 1891.
£/Gobernador,

^mranbo- Santoro y ésam.

Sección de l'omento.^-^e^ociado frontes.
NuM. 4.073.

Schisma civil tola provincia da íallatolid,
B^e^ociado 2."—Beneficencia.

Circular núm. 200.

En cumplimiento de lo preceptuado en el 
art. 20 del Reglamento provisional de proce
dimiento administrativo se hace público por 
la presente circular á fin. de que llegue á co
nocimiento de los interesados, que en el día 
de la fecha se remite al -Exemo. Sr. Ministro 
de la Gobernación el expediente y recurso de

Celebrada sin efecto la 1.''^ subasta para el 
aprovechamiento de la corta de 50 pinos del 
monte titilado Machorras, perteneciente al 
pueblo de Puras, he acordado señalar el día 
11 de Enero próximo y hora de las doce de.su 
■mañana, á fin de que ante el Alcaide de dicho 
pueblo y con asistencia de un empleado del 
ramo de montes, tenga lugar una 2.’‘ subasta 
bajo el mismo tipo de 250 pesetas y demás 
condiciones que regularon: la anterior.

Valladolid 12 de Diciembre de 1891.—El 
G.obemador, Fernando Santoyo y Osorio.
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NúM. 4.059..

AYUNTAMIENTO GONSTITUCIONAL DE VALLADOLID.
EXTRACTO de Las sesiones celebradas por di- 

cha Corporación Municipal durante el mes 
de Septiembre de 1891.

Sesión del 3 de Septiembre de 1891.
Concurrieron los señores: Alcalde, Moras, 

Tenientes; Sierra, Contreras, Hernández, y Re
gidores; Laza, San José, Zurro, Silva, Taladriz, 
Quintero, Anciles, Alvarez, Bernal, Cantala
piedra, (D. Antolin), Pintó, Samaniego, San
tos, Villanueva, Llorente, Foronda, y Ga
bilondo. .

Abierta la sesión á las cuatro y inedia de 
la tarde bajo la presidencia del Sr. Alcalde 
D. Francisco M.^ de las Moras, sé leyó el acta 
de la anterior y fué aprobada.

El Ayuntamiento acordó quedar enterado 
de una comunicación del Sr. Gobernador ci- 
viPde la provincia' trascribiendo otra del Ex
celentísimo Sr. Ministro de la Gobernación 
en la que.se inserta una Real orden dictada 
en el expediente instruido en vista del recur
so de alzada interpuesto por D. Antonio Escolar 
Perote, contra providencia de este Gobierno 
de provincia que dejó sin efecto el nombra
miento de Inspector de víveres hecho á favoi 
del recurrente por este Ayuntamiento, por 
cuya soberana disposición se resuelve confir
mar el nombramiento hecho por este Ayun
tamiento á favor de D. Antonio Escolar y Pe- 
rote, y en su consecuencia revocar la provi
dencia de dicho Gobierno civil.

El Ayuntamiento prestó su aprobación a 
la subasta celebrada para contratar el sumi
nistro de paja para el pienso del ganado del 
Parque de Policía, declarandola adjudicada 
definitivamente á. D. Pedro Mantilla^ acor
dando se le hiciese saber á los efectos opor
tunos. .

Sé concedieron varias licencias para edi
ficar. _

Se acordó de conformidad-con la Comisión 
de Obras el aumento de agua en la forma que 
se aprecie por el Director de Jardines, paia el 
riego de árboles en los jardines del piado de 
la Magdalena. ,

Conforme con la Comisión de Obras, se
ló proceder ininediatainente á pintar los

bancos de la Plaza Mayor, bajo los precios 
fijados por el Arquitecto.

Se acordó contestar al Sr. Jefe de la Guar
dia civil del puesto de esta Ciudad, que la 
Corporación siente de todas veras no poder di
ferir á sus deseos, respecto á que se le facilite 
local para cuartel de la fuerza de su mando.

Se acordó que por el momento se tomen 
por el Arquitecto. Municipal y con toda ur
gencia las precauciones necesarias para evi- 
tar alguna desgracia en la Iglesia de los Mos- 

j tenses,denunciada por dicho funcionario,pro
cediéndose en los trabajos de invierno para
ocupación á los obreros, al desmonte necesario 

especie de sotechado para poder colocar una 
sobre los muros á fin 
prestando el edihoio el 
le destina.

Se acordó no haber

de que pueda seguir 
servicio á que hoy se 

lugar á la pretensión
producida por varios vendedores de frutas pa
ra que se les permita el trasporte de estas por 
la carretera de Recoletos, atendidas las razo
nes que se exponen en el dictamen emitido 
por la Comisión de Obras.

De conformidad con la Comisión de Ha
cienda, se acordó que con cargo á la partida 
correspondiente se paguen 15 pesetas á que 
ascienden los suministros que D. Vicente Fe
rrer hizo en especies á. los diferentes obreros 
que se ocuparon en extinguir el incendio que 
se produjo en el pinar del Esparragal, pre
sentando la cuenta justificada que así lo 
acredite. “

Bajo las condiciones formuladas por la 
Comisión de Hacienda, se acordó se proceda 
al arriendo de casetas de madera que se esta
blecen en la Plaza Mayor durante la tempo
rada de feria.

Se acordó incluir en el próximo presupues
to adicional una cantidad reclamada por los 
señores Farmacéuticos dé la Capital por sumi
nistro de medicinas facilitadas á la Beneficen
cia domiciliaría.

Igualmente se acordó consignar en el mis
mo.presupuesto adicional 812 pesetas para 
satisfacer jornales devengados por Tomás Del
gado y otros.

Se acordó quedase en Secretaría hasta la 
sesión próxima un dictamen de la Comisión 
de Policía, proponiendo se acepten las modi
ficaciones reclamadas por los señores Bernal
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y Saez en la tarifa de limpieza de pozos ne- 
gros y venta de basuras.

Se acordó devolver á D. Justo Herrero el 
depósito que tiene consignado por el suminis- 
nistro de paja para el ganado del Parque de 
Policía en el año anterior.

Se-acordó de conformidad con la Comisión 
do Policía, aprobar y poner desde luego en 
ejercicio el reglamento para la organización 
dei servicio doméstico que quedó pendiente 
de exámen en 1889,

A propuesta de la misma Comisión se acor, 
dó que entre la ribera llamada de Castilla y 
el íortillo de Balboa, se coloquen tres ó más 
íaioles de petróleo en los puntos más conve
nientes que designe el Regidor Sr, Quintero 
como más conocedor de las necesidades del 
expresado lugar.

Se confirmó en propiedad el nombramien
to interino decretado por el Sr. Alcalde en 
favor de D, Leopoldo Stampa para cubir la 
plaza vacante de Oficial l.° de la ^Alcaldía por 
dimisión de D. Gregorio Valdés Melon.

También se acordó confirmar en propiedad 
dos traslaciones de destinos decretadas por el 
Sr. Alcalde. ■

Igualmente se acordó confirmar en propie
dad varios ascensos de destinos decretados por 
la Alcaldía.

Se aprobó el programa de festejos presen
tado por la Comisión de Gobierno para la fe
ria próxima.

Se acordó entregar al Procurador del Mu
nicipio una cantidad que reclama para aten
der á gastos en el pleito contencioso adminis
trativo-que se sigue conMa Empresa del Gas.

Se concedió á D.® Aurora Perez Daza la 
piopiedad de la sepultura de 3.‘^ clase núm. 
06, del cuadro 11 del Cementerio general.

Se acordó relevar á D. Ramón y D. Pedro 
Pardo de la obligación de llevar al amarre un * 
barco de su propiedad, consintiendo le ten
gan en su Fábrica de harinas del Palero para 
los servicios de la misma.

Se acordó proveer de pantalones nuevos á 
los porteros y ordenanzas.

Se aprobaron y acordó tramitar los balan
ces de las operaciones de contabilidad realiza
das en Agosto próximo pasado.

El Ayuntamiento quedó enterado del mo
vimiento de fondos durante el mes de Agosto* 

próximo pasado relativo al período ordinario- 
y el de ampliación.

Igualmente quedó enterado de la recauda
ción obtenida por todos conceptos en Agosto- 
último según el estado presentado por la Ad
ministración de Consumos.

Se acordó tomar en consideración y remi. 
tir á informe de la Comisión de Obras una 
proposición para que se forme un campo de 
tiro en los terrenos suficientes del pinar de 
Antequera, en el sitio que se fije por una Co- 
•mision militar, de acuerdo con otra dei Ayun
tamiento.

Se acordó pasar a informe de la Comisión 
de Gobierno una instancia de D. Rarsanufio 
Sanz, Escribiente de la Alcaldía, pidiendo- 
abono de haberes por el tiempo que ha estado 
desempeñando la plaza de Oficial 1.” de dicha 
Secretaría.

Se acordó conceder y autorizar al Sr. Al
calde para que, fije la cantidad que como soco- 
iio pide riburcio Diego, para que su esposa 
Casilda Gómez pueda pasar á Barcelona para 
ponerse bajo el tratamiento del Dr. Ferran 
por la mordedura que sufrió de un perro 
hidrófobo.

Se concedieron varios empadronamientos.
Se tomó en consideración y acordó remi

tir á las Comisiones de Obras y Hacienda para 
que informen lo que estimen conveniente en 
los partic-ulares que á las mismas correspon
den, una proposición del Sr. San José para la 
construcción de la Casa Consistorial.

También fué tomada en consideración y 
se acordó remitir á informe de la Comisión de 
Obras, otra proposicion do varios señores Ca
pitulares sobre expropiaciones y pago de estas.

Manifestado por el Sr. Alcalde que por un 
Sr. Capitular se le había presentado una pro
posicion de la que no creía pertinente dar 
cuenta, sin embargo de la cual podía dicho 
Sr. hacer de palabra las interpelaciones que 
tuviera por conveniente, dicho Sr. Capitular 
despues de dar gracias al Sr. Alcalde por 
su condescendencia reprodujo indicaciones 
hechas en la sesión anterior, y por resultado 
de la discusión que tuvo lugar, y manifesta
ción hecha por el Sr, Alcalde se dió por termi
nado el incidente, constituyéndose despues- 
el Ayuntamiento en sesión secreta.
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Sesión del 10 de Septiembre de 1891. ।
Concurrieron los señores Alcalde, Moras; | 

Tenientes: Sierra, Contreras, Hernández, Ro
bles, Herrero y Regidores: San José, Macías, 
Silva, Taladrid, Quintero, Anciles, Berna!, 
Cantalapiedra (D. Antolín), Pintó, Cantala
piedra (D. Santiago), Samaniego, Santos, Vi
llanueva, Foronda y Gabilondo.

Abierta la sesión á las cuatro y media de 
la tarde bajo la Presidencia del Sr. Alcaide 
1). Francisco María de las Moras, se leyó el 
acta anterior y se constituyó el Ayuntamien
to en sesión secreta, concluida la cual fué 
aprobada el acta anterior.con algunas rectifi
caciones.

Continuando la sesión pública se dió cuen
ta de una comunicación del Sr. Gobernador 
civil de la provincia en la que participa que 
de conformidad con lo propuesto por el Inge
niero Jefe de Montes en el expediente instrui
do por el Alcalde pedáneo del Esparragal y 
Capataz de cultivo, en averiguación de los 
autores.del incendio ocurrido el 15 de Agosto 
último en el citado monte, ^ha resuelto sea 
acotada por seis años la superficie del terreno 
incendiado, y pasar el tanto de culpa al Tri
bunal, para que depure la verdad de la causa 
ó imponga á los autores la responsabilidad 
que proceda, y el Ayuntamiento acordó que
dar enterado.

El Ayuntamiento acordó quedar enterado 
de una comunicación de la Escuela especial 
de Bellas Artes acompañando la convocatoria 
de la matrícula para el próximo curso de 1891 
á 1892.

Se acordó repartir entre los Sres. Regidores 
ejemplares del reglamento de la escuela de 
música organizada en la Sociedad Filantrópica 
Artística remitidos por su Sr. Presidente, y 
que se dén las gracias á dicha Sociedad por su 
atención y deferencia.

Se acordó que la Comisión de Gobierno se 
sirva informar, si estima conveniente adqui- 
rir algunos ejemplares con destino á las es
cuelas públicas de la Historia de Valladolid, 
de cuya obra envía un ejemplar D. Valentin 
Picatoste, vecino de Madrid.

Be conformidad con la Comisión de Obras 
se acordó conceder al Maestro D. Bonifacio 
Rivero, la licencia que ha solicitado para la 
construcción de dos casas en el solar núm. ó, 

de la Acera de Recoletos, con arreglo á las 
prescripciones de las Ordenanzas y previos 
señalamiento de línea y medición de la par
cela que de la vía pública ha de ocupar la 
nueva finca, marcando el precio del terreno 
y valoración de éste.

Se aprobó la subasta celebrada para la 
construcción de 50 bancos con destino á los 
jardines .«municipales, acordando se hiciese 
saber al adjudicatario á los efectos conve
nientes.’

A propuesta de la Comisión de Obras se 
acordó la recepción de varias sepulturas cons
truidas y se aprobó la liquidación de Ias mis
mas practicada por el Arquitecto de Ciudad.

Se acordó se proceda al señalamiento de lí
nea solicitada por el Arquitecto D. Antonio Itu
rralde en la calle de la Obra y que en cuanto 
á la medición, tasación y abono del terreno 
que ha de dejar para la vía pública, se proce
derá á ella cuando se solicite licencia para 
construir.

Se acordó colocar azulejos en dos casetas 
del Mercado del Campillo, destinadas á la 
venta de carnes.

Conforme con lo propuesto por el Arqui
tecto municipal aceptado por la Comisión de 
Obras en una instancia de D. Dionisio Alcal
de, se acordó colocar inodoros en la calle de 
D. Miguel Iscar, sin que se estime el segun
do extremo, de la instancia sobre la rasante 
de dicha calle por las razones que aduce el 
Arquitecto municipal. ' . ,

Aceptando un dictamen de la Comisión de 
Obras en la pretensión del Sr. Director de la 
Academia de Caballería relativa á la cons
trucción de una cuadra y un palomar militar, 
se acordó contestar que la Corporación siente 
no poder acceder por ahora á la indicada pre
tensión por no tener en su presupuesto par
tida á que aplicar el gasto, peroque lo tendrá 
presente para cuando llegue la formación del 
presupuesto próximo^

Se acordó separar al encargado de la ma- 
quína barredera de calles por faltas en el servi
cio y nombrar al que ha de cubrir la vacante 
propuesto por el Sr. Alcaide.

Tambien se confirmaron varios nombra, 
mientos hechos por el Sr. Alcalde para el car. 
go de matarifes y que pase este asunto á in- 
lorme de la Comisión respectiva.
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Por consecuencia de un dictámen emitido 
por el Sr. Regidor Síndico proponiendo se 
cumpla el acuerdo del Ayuntamiento de 1889, 
se nombró la Comisión de Deslindes y que 
pase á ésta para la redacción de condiciones 
para el arriendo de unos terrenos en . el coto 
del Rebollar. ,

Sedió cuentadeun dictamen delaComisíon 
de Policía respecto á la tarifa de pozos negros 
y no pudiéndose votar el asunto como se pro
puso, por no haber suficiente número de Gon- 
cejale,% el Ayutítamiento levantó la sesión.

Sesión del 17 de Septiembre de 1891.
Concurrieron los señores Teniente de Al

calde Sierra, Contreras, Hernández, Diez, 
Armendia, Robles, Herrero y Regidores Laza, 
Macías, Silva, Taladrid, Quintero, Anciles, 
Bernal, Cantalapiedra (0. Antolín), Pintó, 
Cantalapiedra (D. Santiago), Samaniego, San
tos, Villanueva, Llorente, Foronda, Gabilon
do y Aguado.

Abierta la sesion a las cuatro y media de 
la tarde bajo la Presidencia dei Sr. 2.° Tenien
te de Alcalde D. Salvino Sierra, se leyó el 
acta anterior y fué aprobada:

En seguida se procedió á votar el asunto 
relativo á la modicaficion de tarifa para la 
limpieza de los pozos negros que quedó pen
diente en la sesión anterior cuya votación 
versó sobre si se aprobaba el dictamen de la 
Comisión ó volvía á esta, según lo propuesto 
por un Sr. Capitular; por resultado de la vo
tación, que tuvo lugar, el Ayuntamiento acor
dó conforme con el dictámen de la Comisión.

Despues se dió cuenta de una comunica
ción dei Sr. Gobernador civil de la provincia 
aprobando la subasta celebrada para la corta 
de pinos del Monte del Esparragal, y el 
Ayuntamiento acordó quedar enterado y que 
se participe ai rematante á los efectos conve
nientes.

Se dió cuenta tambien de otra comunica
ción dei mismo Sr. Gobernador transcribien
do ei dictamen emitido por la Comisión pro
vincial en el expediente de expropiación de 
la casa núm. 18 de la calle de Santander y el 
Ayuntamiento acordó remitir la resolución 
del Sr. Gobernador á uno de los señores Re
gidores Síndicos para que con toda urgencia 
se sirva informar si procede alzarse de dicha 
providencia. ''

El Ayuntamiento acordó alzarse de una 
providencia dictada por el Sr. Gobernador ci
vil de la provincia en el recurso de alzada in
terpuesto por D. Sinion Martin Sanz, contra 
el acuerdo del Ayuntamiento de 30 de Mayo 
último obligándole á colocar aceras que faltan 
en todo el frente de una finca que posee en 
la calle de Herradores y á satisfacer el valor 
de las ya colocadas por la Corporación .

Se leyó una circular de la Comisión orga
nizadora del Congreso Geográfico Hispano- 
Portugués Americano invitando al Sr, Alcal
de Presidente dei Excmo. Ayuntamiento á 
adherirse á los propósitos de la Sociedad Geo
gráfica de Madrid para conmemorar el cente
nario del descubrimiento de América, y le 
ruega que ilustre con sus escritos y aun me
jor que autorice con su presencia las sesiones, 
tome parte activa en los debates y dé fuerza 
con suvoto á las conclusiones que definitiva
mente se adopten, y por resultado de la discusión 
y votación quetuvieron lugar, el Ayuntamien
to acordó autorizar al Sr. Alcaldeparaqueadop- 
te las determinaciones que estimase opor
tunas.

Se dió cuenta de no haber tenido lugar 
por falta de licitadores la subasta anunciada 
para el suministro de 500 hectólitros de ceba
da con destino al ganado del Parque de Po- 

! licía, y se acordó se anuncie nuevamente, au
mentando el precio de dicho artículo.

Se concedió en propiedad, una sepultura 
en el Cementerio Católico á D. José M.*^ Alix.

Se acordó satisfacer con cargo al capítulo 
de imprevistos á Andrés Martín Chelva 131 
pesetas para satisfacer los'gastos de defensa 
que se le originaron en la causa criminal que 

■ como Vigilante de Consumos se le instruyó 
por imputarle hechos no ocurridos, y de la 
cual salió absuelto.

A consecuencia de una instancia presen
tada por Benito Gutierrez, se acordó reeonien- 

i dar al Sr. Alcalde, se sirva dar las órdenes 
1 oportunas con el fin de que se distribuyan con 
: la mayor equidad posible los sitios destinados 
! al amarre de barcos en los lavaderos del Cubo, 
i A 1). Barsanufio Sanz, Escribiente de la 
■ Secretaría de la Alcaldía, que ha tenido á su 
' cargo durante algún período de tiempo los 

servicios que desempeñaban los oficiales l.®y 
2.° de la expresada dependencia, por equidad,
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y como recompensa á los expresados- servicios, 
se acordó abonarle los haberes consignados en 
el presupuesto para la plaza de oficial 1." co
rrespondientes á los días del 17 al 31 de Agosto 
último que han quedado sin aplicación, y con 
lo que en nada se perjudica á los intereses 
municipales.

Por consecuencia de un diotámen emitido 
por la Comisión de Consumos respecto á la 
pretensión producida por los Cosecheros de 
vinos de esta Ciudad .solicitando la continua
ción por un año del concierto de Consumos 
que viene rigiendo en el actual para la intro
ducción de los mostos y vinos de su cosecha, se 
acordó aprobar el concierto en los términos 
propuestos por la Comisión, haciéndolo saber 
ai Gremio de Cosecheros para que manifiesten 
si están conformes con el mismo.

En vista de diversidad de pareceres, se 
acordó remitir al Sr. Gobernador civil de la 
provincia, á los efectos prevenidos por la ley, 
un acta de designación de linea y rasante 
efectuada á instancia de I). Francisco Resines, 
dueño del solar núm. 5 de la Acera de Reco
letos, á que ha de sujetarse la edificación que 
allí ha de levantar.

Se acordó que con cargo de imprevistos se 
pague el importe de un haber presentado por 
el alquiler de dos terneras destinadas a la va
cunación en la Casa de Socorro.

También se acordó remitir á informe de la 
Comisión de Hacienda otro he de haber por 
la renta de un año de una tierra destinada al 
depósito de las basuras procedentes del barrido 
de calles.

Igualmente se acordó pasar á informe de 
la misma Comisión otro he de haber del gasto 
que ocasiona el regir y dar cuerda al reloj 
que existe en la torre de la Iglesia de San
tiago.

Asimismo se acordó que con cargo al ca
pítulo de Imprevistos se hagan al Hospital de- 
Esgueva los anticipos reintegrables de las 
cantidades necesarias para cubrir sus aten
ciones.

Se leyó y acordó remitir á informe de la 
Comisión de Gobierno una instancia de don 
Juan Rodríguez Carretero, solicitando un lo
cal para establecer un centro de enseñanza 
destinado á la clase obrera. .

Se concedieron varios empadronamientos.

Se tomó en consideración y acordó remi
tir á informe de la Comisión de Policía una 
proposición presentada, pidiendo se prohiba 
que por las,calles de la Ciudad se haga reco
lección y trasporte de basuras, sino es por les
ear ros del Ayuntamiento ó por los de particu
lares que estén en las condiciones exigidas.

El Ayuntamiento quedó enterado de la 
indicación hecha por el Sr. Presidente de que- 
un Sr. Capitular le ha manifestado que en 
uso de las facultades que la .Ley le concede,, 
vá á interponer recurso de alzada contra el 
acuerdo tomado respecto á la modificación de- 
tarifa de la limpieza de pozos negros.

Por un Sr. Capitular se hizo presente que 
el Ayuntamiento compró el prado de Rubí con 
otros terrenes que cedió á la Diputación para 
destinarlos á Granja modelo; y como parece 
no se utilizan para este objeto, procede vuel
van á la propiedad del Ayuntamiento, cuya 
observación se acordó remitirá la Comisión 
de Hacienda, para que, en vista de los ante
cedentes, se sirva emitir su informe.

Se acordó remitir á la Comisión de Obras; 
una observación hecha por un Sr. Capitular.,, 
respecto á la suspension de varias reformas en. 
el barrio de Linares.

También se acordó consignar en actas el 
sentimiento que han producido á la Corpora
ción las desgracias ocurridas por las inunda
ciones dé Consuegra.

Se hicieron varias preguntas é interpela
ciones por varios señores Capitulares, con le 
que se dió por terminada la sesión.

Sesión del 26 de Septiembre de 1891.
Concrirrieron los señores: Alcalde, Moras; 

Tenientes; Sierra, Contreras,Hernández, Diez,. 
Armendia, Robles, y Regidores: San José,. 
Macías, Silva, Taladriz, Quintero, Bernal,. 
Vallejo, Silió, Pintó, Samaniego, Villanueva,, 
Gabilondo y Aguado.

1 Abierta la sesión á las cuatro y media de 
la tarde bajo la presidencia del Sr. Alcalde 
D. Francisco M.'^ de las Moras, y hacióndose 
constar que era segunda convocatoria, se le
yó el acta anterior y fué aprobada. _

En seguida se dió cuenta de la circular in
serta en el Boletín Oficial extraordinario de 
la provincia del 17 del actual, en la que se 
publican el Real Decreto y Real órden dicta
dos por la Presidencia del Consejo de Minis
tros y Ministro de la Gobernación señalando* 
reglas para atender al posible remedio de los-
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<3stragos causados por los temporales é inun
daciones en las provincias de Almería, Toledo, 
y Valencia; y por resultado de la discusión 
que tuvo lugar, el Ayuntamiento acordó por 
unaminidad, contribuir para el indicado obje
to benéfico con la cantidad de 1.000 pesetas, 
que se abonarán con cargo al capítulo de Im
previstos.

Se nombró una Comisión de señores Con
cejales para que entendiéndose con varios jó
venes de la Capital que suplican al Municipio 
gestione, para que los .ganaderos les concedan 
gratis unas reses y la Sociedad Taurina su- 
plaza con objeto de dar funciones de toretes, 
cuyos productos se destinen á remediar las 
desgracias ocurridas en las poblaciones inun
dadas, pueda conseguirse el fin indicado.

Por consecuencia de una comunicación 
del Sr. Gobernador de la provincia, el Ayun
tamiento nombró un Sr. Capitular, para que 
forme parte de la Junta creada para allegar 
^socorros á las familias perjudicadas por las 
inundaciones de Toledo, Almería y Valencia.

Se confirmó en propiedad el nombramien
to interino de Escobero hecho por el Sr, Al
calde, y otro para mozo de peso en el Mercado 
del Campillo,

Se aprobó la distribución de fondos para el 
mes de Octubre próximo en la forma que se 
consigna en el estado presentado por Con
taduría,

Se concedieron tres meses de licencia á un 
Sr. Capitular.

Se hicieron varias preguntas é interpela
ciones por varios señores Capitulares á las que 
contestó el Sr. Alcalde, levantando la sesión, 

Vallaclolül Ayuntamiento 26 ¿Z^ Noviembre 
¿^1891.

El Ayuntamiento aprueba el anterior ex
tracto, acordando remitirlo .al Sr. Gobernador 
civil de la provincia para su inserción en el 
Boletín Oficial de la misma.

Así resulta del acta de este día, de que 
yo el Secretario certifico.—-Felipe Cibrán.— 
V.® B.° El Alcalde, Francisco María dé las 
Moras.

¿eccioa quieta.
NuM. 4.067.

Bon Tomás Sancho y Gañas, Juez do Zas- 
truccáon del Blsíriío de la Plaza de esía 
Ciudad de Valladolid.
Por la presente requisitoria cito, llamo y 

emplazo á Ignacio Perez y Perez, natural y 
domiciliado en Montemayor, hijo de Hilario y 
de Antonia, de veintiún años de edad, solte
ro, labrador, y de las señas que al final de 
la presente se expresarán, y cuyo actual para-

dero se ignora, para que dentro de los diez 
días siguientes al de la inserción de la pre
sente en la Qaeeta de Madrid comparezca en 
la Sala .de Audiencia de este Juzgado, para 
practicar una diligencia judicial en la causa 
que se le sigue sobre hurto, bajo apercibi
miento que de no comparecer será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas la Au
toridades así civiles como militares y agentes 
de la policía judicial procedan á la busca y 
captura de dicho procesado, dando cuenta á 
este Juzgado caso dé que tenga lugar.

Dado en Valladolid á diez de Diciembre do 
mil ochocientos noventa y uno,—Tomás San
cho,—Por su mandado, Benito Fernandez.

Señas det procesado/ ■
Estatura un. metro 560 milímetros, pe

sa cincuenta y nueve kilógramos, las manos 
tienen de dimension diez y siete centímetros 
de largo por nueve de ancho, y los pies vein
ticuatro centímetros de largo por diez de an
cho, el color de los ojos es castaño^ el del 
pelo negro y el del rostro moreno pálido, tie
ne una pequeña cicatriz enmedio del labio 
inferior, viste traje de paño en regular estado, 
boina de color café, zapato bajo claro, camisa 
blanca de algodón y un pañuelo al cuello.-— 
Benito Fernandez. .

Núm.-4.069.
Boa Casimiro Gonzalez García-Valladolid,. 

Juez municipal é míerino de primera 
insíancia del Oistrito.de la Audiencia de 
esta Ciudad.
Por el presente se llama á las personas que 

se crean con derecho à los bienes dé la heren
cia de doña Eloisa Moreno Rubio, de cuarenta 
y cuatro años de edad, casada, natural y ve
cina que fué de esta Ciudad, la que falleció 
abintestate en la-misma, el día trece de No
viembre último, á fin de que en el término 
de treinta días, contados desde la inserción 
de este edicto en el Boletín Oficial de la pro
vincia, comparezcan ante este Juzgado á ha
cer uso de su derecho, acompañando io.s docu
mentos justificativos; debiendo advertir que 
hasta hoy sólo ha reclamado la herencia ya
cente D.® Fernanda Moreno Rubio, hermana 
de là causante.

Lo que se hace público en virtud de este 
edicto, en cumplimiento de lo que dispone el 
artículo novecientos ochenta y cuatro de la 
ley de Enjuiciamiento civil.

Valladolid nueve de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y uno.—Casimiro Gon
zalez Garcia-Valladolid.—Por mandado de 
S. S.’^, Licenciado Emilio Frías.

1 Talón núm. 451.
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Núm. 4.068.’

AYUNTAMIENTO DE TUDELA DE DUERO.

A«o de 1891 à 1892. UOyVTUlA» U/ÚA.

Nota de los.gastos hechos en las obras públicas ejecutadas por Administración en la primera 
quincena de Noviembre del corriente ano.

JORK PRECIO, iIMPORTE

Sitio y inotiyo do las oto.

Reparos hechos en 
la casa escuela 
del agregado He
rrera de Duero..

Pesetas. GtS.í VESDEDOKES 0 JORNALEROS.

50

CONCEPTO DEL GASTO.

D. Eugenio Perez Carretero Yeso.

UNIDADES. Pesetas. Gis. Pesetas, i Gt!.

Total jornales. . 25, 50

241112 KlOgS.

Total materiales.-.

» '4

4

50

50

RESÚMEN.

i Pesetas. ¡ Cts.

Importan- los jornales...................... ¡25 50
Idem los materiales. . . . . . j 4 50 

Total pesetas. . . , .j 30 »

Tudela de Duero á 10 de Diciembre de 1891.—ILl Secretario Contador, Faustino Sancho.— 

V." B?, El Alcalde, lliguel Ibáñez.

VAXj$jA-lí>OíL.Íí>» 5 801-—Irakpi-oistHi y Eía.owí*'ía®rxxa'*^ic»xi d®! Uospicio pfov Ineiííl
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